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DHíiEOCION GEÍNIERAL DEr 
AiDMINTSTRACTON! LOCAÍL 

iExcmo. Sr.: ,, .., '•'--: 

Habiendo surgido dudas sobre 
lais ataSbuciones de gobierno y ad-: 

; ministracLón de lais adtuales Corpo. 
raciones Locales tma vez finaJizaK 
dk) su mandato el pasadto día-19 de 

'Atiril y hasta la constitución de. 
las nt;eví!s • Cori>oraqiones surgl-

• días de las próximas elecciones lo-
, i rcaQes.ruego a V.,E., que a la vis

ta dte la normativa contenida en 
: 'e l artfoiilo S." dé la .Ley de Elec

ciones Locales tal y como queda 
redactado después de la'modifíca-
ción intTioducida por la Ley Orgá
nica ,6-1983, de 2 de Marzo, por la 
que, pe modifican determinados ar
tículos de la Ley 39-1978, de 17 de 
Julicí. haga llegar, por los medios 
qtíe estén a su alcance, ai las Cor-
póracJones Locales, los siguientes 
criterios: 

1'.° — Las Corporaciones (Loca
les pueden celebrar sus sesiones 
'ordinarias, aun cuando fuese con 
posterioridad al 19 de Abril de 
1983; cuando les correspondiese 
según íai periodicidad que hubiera 
sidO' acordada en el momento de 
la cíonstitución en su día de la 
Corporaci'óin o que hubifera sido 
fijada en el Reglamento de, Sesio
nes. si bien los acuerdos que en 
ellas se aidopten solo podrán refe

rirse a materias en las que baste 
la mayoría simple, pero no a mate'.; 
rías en las que se requiera la ma
yoría. cualificada a que se refiere 
el artícuJo 3." 1 y 2 de la Ley 40-
1981,; de 28 de Octubre, por la que 
se aiprueban deteirminadas medí-
das sobre régimen jurídico de las 
Coripoíraciones Locales.' 

2." — Las Corporaiciiones Loca-
les puteden celebrar sesiones ex
traordinarias tantas veces como lo 
consideren necesario a los efectos 
de adoptar los corresipondientes 
acueirdos;'.y esta posibilidad no ss 
agiota hastai el momento mismo de 
la constitucián de las nuevas Cor
poraciones Locales naicidas.,ns las 
elecciones a celebrar el 8 dé Mayo 
de 1983. 

¡Ein las sesiones extraordinarias 
que en virtud de este criterio ce-

\^Mm: 
'S¡¿:¿í^ii:i¿d4¿£¿¿sMí^^:^Siiiií<^i^ É^M 

s&iSá 
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lebren las Coirpoitaciones Locales 
desde el 19 de Aibril de 1983 o. en 
s u caso, desde la fecha' de su 
conisititucián no se podirán adoptair 
acufendtos 'que r e q u i e r a n mayor ía 
cualificadaí en los té rminos an tes :-
expuestos, pe ro se podrán adoptar 
acuerdos e n los que baste la> ma
yoría simple. 

3." — E n vir tud de lo dispuesfto 
eH' el artíouílo l." d!el Reail Decre
to 561-1979, de 16 d e Marzo, sobre 
ccmstituidón de l a s Corpidraciones 
Locales, éstas v ienen obfligadas a 
reunirse e l tercer día anitertoir al 
déñailadb piara lá consititücián de 
la siguiente.Corporación Local, a 
los solos efectos de aprobar el ac
t a de ía ú l t ima sesión celebrada. 

Lo que comunico a "V- I-, para 
• su conocimiento y efectos indica

dos, 
3íaidrid, 26 die Abril de 1983. — 

El Director General . P . D-, (ilegi-
>tíle). 

ADMINISTRACIÓN 
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JTJIOT A ELECTORAL DÍE 
ZXD»NA Í J B LERIDiA/ 

REILAaiOiN D E ERíRORES PRE-
SEiNTAÍBOS EJ Í LA PROOIiA.-
MACIOÍN' D E GAíNIblOATU-

.; HAS PUBLICAiDAS E L DÍA 
"''- 12-4-83. 

ALCAHRAS 
PSC-PSOÉi. — Núm. 2. — Donde 

dice "Moreno", debe decir "Ráive-
TO". 

Al/M.JlCEÍiLAS 
C i U. — Nüm. '9. — Dónde dice 

' ^ í t o i " , debe decir "Miró". 
•Núm. 10. — Dond!e dice "Conta-

tlella". debe decir "Contadellas". 

AliPICAT ' 
íAiT-PDP-tn^. — NTSTTÍ. 5. — Don

de dice "ÍV»"., debe decir "Fran-
cifíco". 

AiGHUFACTO 'D'TCLECTOR.S IN-
DEP'BN(nfnN'Tñ.,j— N\'imv^ 8. — 
Donde dice "GudtaTd", debe deoir . 

."Cortát". 

ALBI 
••• PSC-PSOE. — Núm. 8. — Donde 
dioe .Tarrago", debe decir "Torra-
co". 

ARBECA 
PSC-PSOiE. — Ntim. 4. — Donde 

dáide "Ramoneda", debe de t í r "Ti-
moneda". 

íNúm. 14. — Donde dioe "Per-
naii", debe decir "Pau". 

ARTESA 'DE l iEBIDA 
PSC-PSOlE, — Núm. 3. — Donde 

dice "Doro", debe decir "Oró". 
C i U. — Núm. 4. — Donde dice 

"Espasa", debe dtecir "Besora". 

AYTOXA 
PSC-PSOE. — Núm. 1. — Donde 

dice "E!spar", debe decir "Bspax". 
INúm. 4- — Donde dice "Atxalá", 

debe decir "Aguüá. 
Núm. 11. — Donde dice "Dua-

yoB", debe dtecir "Guayos". 

CASTELLDAXS 
E. R. C. — Niúm. 4. — Donde di

ce "Cuaidirat", debe decir "Cua
drad". 

AP-PDP-UL. — Nrúm„ 1. — Don
de dice "Puigdiueta, debe decir 
(Puigdueta". 

C i U. — Núm. 9. — Donde dice 
"Pous, dtebe decSr "Pons". 

CASTELLNOU D E (SEANA 
C i U. — Núm. 2. ^ Donde dice 

"Aimoros", debe decir "Adem". 

P I J O R E S T A L A 
•Las Candidaturas deben i r , p o r 

el siiguiénte orden: -, 
L —• BaGagué Arbós, Fraincisco. 

— C i U ( í r d . ) . 
2. — Fairré Gitoert. José. ^^ C i 

U ( Ind. ) . 
3. — Inglés Salat, Rosendo. — 

A. E , I . F . 
,4. — Magriñá^ de San Nicolás, 

Eínrique. — A. E. I. F . 
5. — Plana Seto. Delfín. — C i 

U (Iind.). 
6. — Sailat Capdevila, Ja ime. — 

A. E. I. F . 
7. — Saflat Mon,tailá, Danieil. —̂  

C i U ( Ind . ) . 
8..— Seto Cornado, Ja ime. — 

C i U (Ind.-). 
9. — Solé Ailgueró. Antonio. — 

A.' E. I. F . 
10. — Solé Sa'lat, Buena'v'entu-

ra . — A E,. I- F . i 

OOTyME.S 

AP-PDP-UL. — Núm. 2. — su
plente. — Donde dlco "Sánchez! 
Mateos", dolie decir ."Mateu Sán
chez". ' 

GRA7íJ.í\ iD'ESCARP 
C i U . — Núm 4. — Dond& dice 

"Catalán", debe decir "Gaiaifl". • 

GRANENA B E Xu4S ^GARRIGAS 
Las Candidaitiiras deben i r por 

el siguiente orden: 
1. — Jorge Florensa Croua. — 

C i U ( m d . ) . 
2. — Víctor Galcerá GUÍTX — 

CIDC 
3. — Alberto Montaguit Airám, — 

C i U (Ind.) . 
4. — Salvador Monitagilt Oró. — 

C i U ( Ind . ) . 
5 .— José Revés Far rán . — C i 

U (Ind.) . 

JÜNEDA 
PSC-PSOE. — Núm. 3. — Don

de dice "Tos"!, debe decir 'íTost". 
C i TJ. — Núm, 3. — Donde dice 

"Cendra", debe decir "Sendra". 

l ü i E I D A 
PSC-PSOE. — Núm. 10. — Don

d e dice "Carmen", debe d e d r -
"darme" . 

Núm. 12. — Donde dice "José", 
debe decir "Juan". 

AP-PDP-DL. — Núm. 2. — Dón
de dice "Monstany", debe decir-, 
"Mostany". 

C. D. S. — Núm. 11. — Donde 
dice "Bravos", debe decir "Bra-
gós". 

SOSES 
PSC-PSOE. — Nním. 5. — Doaide 

dioe "Juana" , debe decáir "Juam". 
r . . • •• 

TORREGROSA 
PSC-PSOE. — N^m. 7. — Donde ' 

.dice "Jaime", debe decir"MiqueÍ". 

GOUVIES 

AP-PDP-UL. — Núm. 4. — D o n 
de dice "Jene" , debe decir "Geme"". 

¡Núm. 6. — Donide dice "Safon", 
debe de t í r "Safont". 

VIIiANOVA DE LA BARCA , 

r C i U. — Núm. 2. — Donde dioe 
"ODC-JNC, debe det í r "CDG". 

n:. V. B. — Núm. 5. — Donde di . 
ce "Guitard", diebe decir "Güilteiit". 

LA iPOBLA D E CrBRVOLES s A 
L a s Camdidfiituras deben i r por 

el siguiente orden: 
1. — Antón Bundo Nin. — PSC-

PSOE (Tnd.).' 
2. —'Pere Aüeix Dalman Estafa-

nell. — PSC-PSOE (Ind) . 
3. — J u a n Estrade Rué. — ODC 

(C i U). 
4. — A.tru.«rt.tn Jardi Berenguer. 

— PSC-PSOE (Imd.). 
5. — José Muindo Girones. — 

C i U (CDC). 
6. — Flrancíisco Pifio! Sobrepere. 

— C i U ( Ind. ) . ? , 

M 
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'<^: 

7. — BaMom-ero Senrano Peral-
varez. — C i U ( Ind ) . 

8. — Domingo Solanes liobera-. 
— C i U (Ind. ) . 

PALiAU ÍD'AXGIiSSOIíA '• 
C i U; — Niúm. 9. — Ja ime Más 

Romai (Ind.) . 

JUNEDA 
PSC-PSOE. — K'úin. 5. — Donde 

dice "PSC-PSOE debe decir "Ind?'. 
Dado en Lérida, a 27' dte Abri l 

de 1.983. 

SíCOirOJIlA, COIklERCIO 
Y HACIENirA 

f> 1881 

KÉC^UDiACION D E TRIBUTOS 
b k L ESTAJX) 

Zona ide VIeDá - (Lériüfi 

D. CAilIIX)S lyEARTIiJÍEZ J I -
MEiNEZ, RecaojdaxJor die Tnlnattos 
del EsOado de l a Zona^^e Viella:., 

HAGO SABER: Que en los exjie.' 
d ientes indivratiáles dé apTemio 

,! que me hallo ins t ruyendo en esta 
Zona de Recáitófflcióin coiiitra loB-
deudores que al I¿e s e reiacionan, 
por débiitos cnybs'mtunitípios, don-
ceptos, años e imiportes se ilndi-
can. Se ha 'd in t adc j l a s iguiente. 

PBOVUiDENiaM. í'ResuaDairdo dé
lo aotuadio en este- esrpedienite dé 
apremio que los deudores son de 
ignorado paraidera, aSÍ domo tEtm-
bttén 38 ignora quien" los represen
ta en la ttocalida<í. p o r cuyos moti
vos no h a sido jwslbiie notificaríes 
en la fomra que estaMece ett ar-
tScoálo 99 del Ré-gftamento Genesiai 
de Reca^üdatíón, poí- la presenite se 
les Tequiere para que ooanparez-
caa en esla oficina recatidatoria, 
para hacer c-fectivo él pago de los 
débitos, o señiaüar domlcrlio y de
signar repnesentan'tes que reciban 
las notfff icacioines a que hubiere lu
gar e n la t r a m i t á c i á n d e es te ex-
pedienite, dent ro del plazo die 8 
días, contados desde e l siguienite a 
la puiblicadán del e<ÜIC(to en «¡I Bo-
lelimí Oficial de la Provincia, ad-
virtióndones qué tramscvirri'do dicho 
plazo sefrán dédlarados en rebel
día, praotfcándióse todas las nCti-
fícaciones que hayan d e haceirse 
Pior lec-tura en la piropia Oflcima 
recaudatoria, conifonmo díteipone el 
puTíto 7 'deü art . , 99 del citado Re
glamento, exocjpco 'láfi BSñaladas 

en el num., 2 de la Regia 55 d e la 
Insirucción General de Recauda
ción y ConiabüiOad, Notiíiquese 
esta píovidenicia e n forma, me-
diainie edicto quie se publicará en 
el Boictín Oficial de la Provtocia 
y en. el tablón, de aniHieios d e la 
Aloaldía. • 

Asimiiismo por el Sr. Tesorero die 
Hacienda de esta provincia se dic ' 

— tó e n su día la siguieote. 
PROWDJilNCiA: '-En teso die.la 

facuitaid que me coaifieren los ar
tículos 95, 1(K) y 101 diel Regla-
memo General dé Recaudación, 
declaro incurso e n recargo del 20 
%iei imponte de las debidas inclui
das en la anteriior nelación y dis
pongo Se proceda ejecntivameníe 
contra él paitrimomio de los deu
dores, con arreglo a-los preoeptos 
die dicho Reglamento". 

RECURSOS: Contra los actos de 
gestión recaiudatoo-ia, cabe- recur
so eiite la Tesorer ía d!e Hacienda, 
dentro dei iflaao "de 8 días y con
tra la pro-virieincia die apremio dic
tada por el Sr. Tesorero de Ha-
cenda el de reposicióm aaite 4a' mis
ma y e n ig,uai Pftaz», o Reclama
ción Económico - administrat iva, 

. an te el Tribunal 'Provincial de di
cha jurisdiiccióai, em el de 15 .días, 
ambos contados a par t i r del día 
sij^uiente al- de la publicación d.e 
este edicto," ad'virtiéncJoee-lies que el 

"procedimiento de aprerriiOy aun
que se linitenpomga rectmso, . Bola
mente se suspendeíTá e n los ténmi . 
nos y condiciones señalados en el 
art. , IflO del Regllamenito Genarai 
de Recaudalcáón. 

Deudores que se ci tan: 

.4penido -y 'iV»H>bi-e. — •Oono.ep-
to. I— Rlunicípioi; '—\Año.—Impor-
te. 

. Agonreta ZiibiTi, iBtlanca. — Lii-
oe-ncia Fiscaí del Impuesto InduB-
tiriaL — Viella. — 19S2. — 7.200 Pe-
setas. 

Collado Fliguerás, (Miguel. — Id. 
— Idi. — M. — 12.O0D P ta s . 

Godia Visa, Fíratnoisco. — M. — 
M. — Id. — 8.400 Ptas . 

Mayo Hen'-as, José. — Id. — Id. 
— Id. —7.200 P tas . 
' Méndez Méndez, lAIlfinedo. — Id. 

— Id. — iW'. — 8.986 Pías . 
Miñones Pose, Jó.s6 Luillsi-— Id. 

—, Id. — W . — 8.986 Ptas. 
, SaJvat Piuláis, Claudio.' — Id. 
— Id. — iM. — 7.200 Ptas . 

Cardiel Olivé M.» Rosario. — Id. ,\ 
— Arres'Viüai. — Id. — 6.720 Ptas . 

Aguilena Guerrero, José Julián. 
— Id. — Bossodt. — Id. — 1.260 
Pitas. 

Ayuso Ayüagas, Bernardo. — Id. 
— Id. — Id. — 1.260 P tas . 

Bailestéros ToarrecUlá Amt. — 
Id. — Id. — Id. — 13.608 Ptas . 

Agulleira Moliaero, José. — Ed. 
— Id. -^ Id. - ^ 7-350 Ptás , 

iES!peso Espeso, José María. — 
Id. - - Id. — Id. — 11.550 Ptas , 

(Espeso Espeso. Santiaeo. — I d . 
— Id. — Id. — 6.300 Ptás . 

Esipeso de Pablo, Jorge. — Id. 
— Id. ^ Id. — 23.310 Ptas . 

Expósito Berlanga. Cán<üdo. — 
Id. — Id. — Id. — 15.750 PtáS, 

Expósito Vázqtíeá,- Servando. — 
Id. — Itl, — Id. — 7.862 Pitas. 

Gómez" (íóiriez, Jésüé. — íd.-— 
Id!. — Id. — 25.200 Ptas . 

Gonzalo Andrés, ' Sil-vio. — Id. -— 
Id. — Id. — 6.300 P tas . 

ci ¡López Miiigueza, Agripina,. — W'. 
— Id. — Id. — 7.350 Ptas . 

MaTtín Martín, .José. -•— Id. — 
Id. — Id. — 9.450 Ptas . 

Pascual Marcos. Benito. —̂  M. 
— Id. — Id. — 7.862 P tas . 

Rocha Izquieido. Emilio. — Id. 
— Id. — M. — 4.918 Pbas. ,,. % 

Valle Abad, Eloísa del. — Id.:— 
Id. -^ Id. — 7.350 Ptas." 

De Ailburquerque Caiaidó Abel. 
— Id. — Escuñau. — Id. — 1.260 
p tas . 

GESPAisS. A.^^^ Id.—Gaulsach. 
— Id. — ,S:i50 P tas . .^ 

Borqiue Algarabel Ángel. — Id. 
— Les. — Id. — 6,3(j(j i ' tas . 

Y paira-que sdrva de notifica
ción en fdrina legal a los interesa^' 
dos, se publica el presente edicto. 

y ie l l a , a 24 dé Matrzo de 19©3.— 
EJ Recaudador, (ilegible).,: 

INDU-STMA Y ENKRGIA 
' '• í\ 

SEXERALITAT DE GATALClK^A 

2206 

D E P A R T A M E N T D-INDUSTRIA Í 
I ENERGÍA 

Servel d ' Indastr la de l/leida 

Auanclo 

A efecios de Informaciónvpúbll-
bllca de comunica giié en el Diario 
O. de la Generalitat de Cataluña, 
núm., 317 d e fecha 6-4.-li983, se piu-
blioó un anojincio relativo a lai si
guiente instaHación eléotrlca: 
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